
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 28 enero 2014 

MRIGOYEN NEGRON ALFREDO ANTONIO .en m: caldad de Representante Legal de la compañía 
EXPROCORPSA SA. , con Expediente Número 131547 y RUC 0992533067001 sola:to se me otorgue la 
clawe de acceso para nmagresar al portal wet de la Superniendenc:a de Compañls turca. superc:as.gob.ec) y 
presentar peródcamente la niomación franciera y socetana de mi: representada med:antte el s:stema y los 
procesos que se har dspuesto para el efecto, de acuerdo a las «guientes condcones: 

a)La compañia se compromete a cumplir las dispos ciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la infonrración gerreral, y el registro y obtención de claves de acceso en ¡hea al portal web 
nstivc anal de las sccedades sujetas al control y wg!lanc a de la Superntendenc a de Compañías. 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septertore del 2012. 

biila compañád debe utizar los mecansrros electrón oos hab tados en el portal web de la Super ntendenc 3 
de Compañía para la trasm:s ón de su mfornación financiera y societana. 

cila compañías asume la responsab idad total score la veracidad, exacttud. cons stenc:3 e ntegr dad de la 
afonmación franciera y societana que trasmita a través del sistema informáboo prowsto por ta 
Sugsermendencia de Compañias para este f£n. 

dEl representante legal de la corpañás es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asure todas las responsabilidades legales que de su uso se denven. 

ejla conmpañb se compromete a conservar los soportes fis:.cos de la mfbrmación presentada asícomo el 
corparatante de presentación de infanrmación generado por el s.stema de la Supernntendencia de 
Compañias. 

fila Supenntendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restingr a cand:c:onar el acceso al 
portal web nsttuc.onal y los programas nmonmátoos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera dscreción, asfcamo a modficar los sermcios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
neces. dad de previa aso. 

futorza a la Super niendene a de Cormgañías a efectuar las averguar: ones perbnentes para comprobar la 
autento dad de la Tíbnrración que se presente a través del s:sterra y medante el acceso ctorgado: y, acepto 
que en caso de que E nrinnación tansmtda no cumpla con los reguis:tos exgidos. la Supenntendene a de 
Cormpañilas aplique las sarmciones prewstas en la ley. 

Atentamente, 
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NOTA E presente ftuimuiano ra se aceptará cor enmendad as 9 Bcnonas 

 


